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CE COMPAÑIAS Srtores 
¿CRETARJA - GUAYAQUIL 

Siperintendencia de Compañías 
Ciudad .- 
De mis consideraciones: 

Cumnpleme informaries que el día de hoy 

se han registrado las siguientes cesiones de acciones en la Compañía 

EXFLESTI Sofi. : 
1) Héctor Soldrzranmo Camacho, ha cedido 499 acciones ordinarias y 

nrominativas de un mil sucres cada una numerades del 001 al 49 

inclusive, contenidas en el certificado provisional No. Ol a favor de 

Ec. Luis Caamaño Euirtoang. 
2) Héctor Solórzano Camacho, ha cedida 472 acciones Ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una nuameredas del 500 al 8 

inclusive, contenidas en el certificado provisional No. 02 a favor de 

Miguel Baduy Auad. 
3) Héctor Solórzano Camacho, has cedido 4PP acciones Ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una numeradas del 999 al 1497 

inclusive, contenidas en el certificado provisional No. 0% a favor de 

Dr. Rodrigo Suarez Balseca. 
4) Héctor Soulárzaro Camacto, ha cedido 422 acciones Ordinarias y 

nominativas de un mil sucres ceda una numeradas del 14% al 19% 

inclusive, contenidas en el certificado provisional No. 04 a favor de 

Ing» Antonia Baduy Asa. 
5) Lol. Xavier émador Piro, ha cedido una acción Ordinaria y 
rominativa de un mil sucres numerada con el 19%, contenida en el 

certificado provisional No. 0S a favor de Pilar Mercdoza CedeRo. 

ó) Manuel Alvarez Aitemiraro, ha cedido una acción Ordinaria y 
nominativa de un mil sucres numerada con el 1998, contenida en el 
certificado provisional No. 06 a favor de Pilar Merdoza Cedeño. 

7) Milton Suldrzaro Ferrardo, ha cedido una acción Ordinaria y 
nominativa de un mil sucres nunerada con el 1992, contenida en el 

certificado pravisional No. 07 a favor de Pilar Merdoza Cedeño. 

8) Milton Tigrera Salvatierra, ha cedido una acción Ordinaria y 
nominativa de un míl sucres numerada con el 2000, contenida en el 

certificado provisional No. (68 a favor de Pilar Merdoza Usdeño. 

Tanto los cedentes como los cesionerios son de nacionalidad ecuasto- 

riana- 

Las presentes cesiones de acciones se hacen exclusivamente para fines 

lícitos. 

Particular que comunicamos a ustedes a Fin de que se sirvan registrar 

estas trareferencias efectuadas. 

atentamente 

P. EXFUESTI S.A. 
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